
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
 
 
AL PÚBLICO EN GENERAL. 
P r e s e n t e. 
 
Se hace de su conocimiento que ante Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, se presentó un Juicio General, promovido por Ulises 

Carlin de la Fuente, ostentándose como Consejero Jurídico del Gobernador del Estado 

de Nuevo León y representante de Samuel Alejandro García Sepúlveda, a fin de 

impugnar la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León en el 

procedimiento especial sancionador PES-958/2024, en la que, entre otras cuestiones, 

determinó la existencia de la infracción que se le atribuyó, consistente en la vulneración a 

los principio de neutralidad e imparcialidad, por difundir una publicación en una red social 

en beneficio de Andrés Pintos Caballero y Mariana Rodríguez Cantú, entonces 

precandidaturas de Movimiento Ciudadano a las presidencias municipales de García y 

Monterrey, y dio vista al Congreso local; medio de impugnación que se pone a 

consideración de cualesquier tercero interesado a fin de que se imponga del mismo, y en 

caso de existir derecho alguno de su incumbencia, lo deduzca en la forma y términos que 

la Legislación Federal Electoral contempla sobre el particular. Lo anterior, en cumplimiento 

a lo ordenado en el artículo 17, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral. Se anexa copia autorizada del escrito por medio del 

cual se interpuso el medio de defensa, así como del auto dictado por la Magistrada 

Presidenta del referido órgano jurisdiccional dentro del expediente SM-JG-40/2025, lo 

anterior para su conocimiento. DOY FE. 

 
 
 

Monterrey, Nuevo León, a seis de mayo de dos mil veinticinco. 
 
 
 
Se hace constar que siendo las diez horas con treinta minutos del día seis de mayo de 
dos mil veinticinco, se procedió a colocar en los Estrados de este Tribunal Electoral de la 
entidad, la cédula de notificación que antecede, lo anterior para los efectos legales a que 
hubiere lugar. DOY FE.  
 
 
 
 
 
   

                   RÚBRICA                    
Mtra. Sandra Isabel Gaspar García 

Secretaria General de Acuerdos del 
Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León 

 






























































